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CONCEPTO DE DERECHO 
INTERNACIONAL.

Encuentra su más remoto 
antecedente en el concepto 

latino del ius gentium.

Es un sistema jurídico que si 
de diferencia de los sistemas 

jurídicos nacionales de los 
estados que integran la 

común ciudad internacional.

El deep se divide 
básicamente en derecho de 
paz y en derecho de guerra.

FUNCIONES E IMPORTANCIA 
DEL DIP.

Asegurar La Paz y seguridad 
internacionales, crear normas 

jurídicas del derecho 
internacional.

La función está vinculada al 
objeto y a la finalidad del 

derecho.

Dentro de la finalidad 
esencial de asegurar La Paz, 

la función de carácter general 
del derecho internacional 

público.Su función normativa puede 
abarcar situaciones de paz o 

de guerra.
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ANTECEDENTES 
HOSTÓRICOS DEL DIP.

El tratado de westfalia 
.1648, las guerras 

napoleónicas.

La santa alianza 1814 
y congreso de viene 

1815

GUERRA MUNDIAL.

La primera guerra mundial 
tuvo diversas causas pero sus 
raíces se encuentran en una 

compleja red de alianza.

Los actores más poderosos 
Gran Bretaña, Rusia y 

Alemania.

En Julio de 1914 Triple 
Entente y la Triple Alianza 

escalaron tras el asesinato del 
archiduque Francisco 

Fernando.

Rusia respaldó a su aliado 
Serbia cuando Austria Hungría 
declaró la guerra a Serbia un 

mes después.

Con la ayuda de Estados 
Unidos los aliados se abrieron 

paso con la ofensiva de los 
100 días.
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TEORÍAS QUE EXPLICAN LA 
RELACIÓN ENTRE EL DIP Y EL 

DERECHO INTERNO.

El monismo sostiene que el 
derecho internacional y el 

derecho nacional integra en un 
mismo ordenamiento jurídico de 

una pirámide de kelsen.

El derecho internacional y el 
derecho nacional forman parte 

de un mismo ordenamiento 
jurídico universal.

El dualismo sostiene que el 
derecho internacional y el 

derecho nacional son 2 
ordenamientos jurídicos 

separados.Identifica una separación 
conceptual y práctica entre los 

sujetos del derecho internacional 
y del derecho nacional.

LOS SUJETOS DEL DERECHO 
INTERNACIONAL PÚBLICO.

Es quien tiene la capacidad 
de acuerdo con el tip para 
ser titular de derechos y 

objeto de las obligaciones 
previstas.

Se le reconoció esta 
capacidad solamente a los 

estados, con la excepción de 
la santa sede.
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LOS ESTADOS COMO 
SUJETOS DEL DIP.

Es el conjunto de espacios 
geográficos en donde el 
sistema político nacional 
de un estado es válido.

Se delimita por 3 tipos de 
fronteras: frontera de 

Tierra, frontera de mar y 
frontera de aire.

La soberanía no es un 
principio a absoluto sino 
relativo es el poder del 

estado.

RECONOCIMIENTO DE ESTADOS.

Consiste en una manifestación 
unilateral de voluntad de un 

estado mediante la que reconoce 
la existencia de una determinada 

situación jurídica.

Son 2 formas mediante las que se 
lleva a cabo el reconocimiento: 

expreso y tácito

Se lleva a cabo mediante actos 
que llevan implícita la voluntad 

de un estado de reconocer 
determinada situación.

El estado ha manifestado su 
voluntad para que otro estado 

entre a formar parte de la 
organización internacional.
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RECONOCIMIENTO DE 
GOBIERNOS.

Puede llegar a ser necesario 
cuando el mismo haya 

cambiado de una forma que 
resulte contraria al régimen 
constitucional del estado.

También implica una 
intromisión en los asuntos 
internos de otro estado. 

Se requiere que él mismo 
ejerza un control efectivo 
sobre todo el territorio del 

estado

El reconocimiento de 
gobierno podemos definirlo 
como la manifestación de 

voluntad que hace un estado 
o grupo de estados.

Puede estar supeditado a 
condicionamientos.

LAS ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES Y NO 

GOBERNAMENTALES.

Asociación voluntaria de 
estados creada 

habitualmente a través de 
un tratado internacional.

Tiene personalidad 
jurídica internacional 

parcial.

ONU, OIT, UNESCO, FAO, 
OMS.

OEA, BID, SELA, 
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LOS ORGANISMOS 
INTERNACIONALES Y LOS 

INDIVIDUOS.

Ese sujeto de los derechos 
que en ellos se contemplan.

Sirven como mediación y 
cooperación mutua para 

mantener La Paz y la 
seguridad entre las naciones.

Se rigen por acuerdos o 
tratados que mantiene sus 
propias leyes y principios.

Su importancia radica en 
atraer a las empresas y 

retener capital financiero en 
los mercados.

LOS TRATADOS 
INTERACIONALES.

Son acuerdos de 
voluntades entre 2 o más 

sujetos de DIP.

Reciben múltiples 
denominaciones: tratados, 

acuerdos, convenciones, 
protocolos.
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PROCEDIMIENTO PARA 
LA CELEBRACIÓN DE 

TRATADOS 
INTERNACIONALES.

Negociación adopción del 
texto.

Aautenticación del texto 
Manifestación del 
consentimiento.

Se considerará que una 
persona representa un 

estado.

C efectuará por 
consentimiento de todos 
los estados participantes 

en su celebración.

CLASIFICACIÓN DE LOS 
TRATADOS 

INTERNACIONALES.

Por el número de partes 
contratantes, por la 
materia objeto del 

trabajo.

Por su función de creación 
de obligaciones, por la 

naturaleza de los sujetos 
que participan.

Por su duración, por la 
forma de conclusión.
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NULIDAD, TERMINACIÓN 
Y SUSPENSIÓN DE 

TRATADOS 
INTERNACIONALES.

Su denuncia o retiro de una 
parte no podrán tener lugar 
sino como resultado de la 

aplicación de las 
disposiciones de convención.

La nulidad, terminación o 
denuncia de un tratado coma 
el retiro de una de las partes 

o la suspensión de la 
aplicación del tratado.

La terminación de un tratado 
o el retiro de una parte 

podrán tener lugar.

Suspensión de un tratado por 
consentimiento de las partes.

RESERVAS Y CLAUSULAS 
ESPECIALES DE LOS 

TRATADOS.

Cualquiera que sea su 
enunciado o denominación.

Podrá formular una reserva en el 
momento de firmar, ratificar, aceptar 

o aprobar un tratado.

Una reserva autorizada por el tratado 
no exigirá aceptación ulterior de los 

demás estados. Cuando el tratado sea 
un instrumento constitutivo de una 
organización internacional exigirá la 

aceptación del órgano.

Se considerará que una 
reserva ha sido aceptada por 
un estado cuando este no ha 
formulado ninguna objeción.

La reserva no modificará las 
disposiciones del trabajo en el tratado 

en sus relaciones.
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COSTUMBRE 
INTERNACIONAL.

Constituye una fuente 
jurídica no escrita que cuenta 

con 2 elementos 
constitutivos: objetivo y 

subjetivo.

Es el reconocimiento de dicha 
práctica general cómo 

jurídicamente obligatoria.

No existe una norma de 
costumbre del DIP coma si no 

una norma de cortesía.

Puede surgir mediante un 
hecho positivo: una conducta 

o declaración.

PRINCIPIOS GENERALES DEL 
DIP.

son aquellos supuestos en 
que los jueces no pueden 
dictar sentencia sobre un 
litigio porque no existen 

normas aplicables al mismo.

No son una fuente autónoma 
del derecho internacional, 
sino que se deducen de los 

tratados y normas 
consuetudinarias.

Prohibición del abuso del 
derecho, responsabilidad 
internacional nacida de 

hecho ilícito.Los principios generales del 
derecho son comunes en la 

mayor parte de los 
ordenamientos jurídicos 

nacionales.
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JURISPRUDENCIA.

Es producto de las 
actividades de interpretación, 

integración y actualización 
del ordenamiento.

Constituye la interpretación 
oficial y hipótesis.

No sólo permite determinar 
los alcances de los derechos 

básicos, sino también su 
armonización recíproca.Se proyecta en 2 sentidos: en 

términos generales, de los 
sentidos sería el de dicha 

utilización por los operadores 
jurídicos.

LA CORTE INTERNACIONAL 
DE JUSTICIA (CASO AVENA)

Es el principal órgano judicial 
de la organización de las 

naciones unidas.

Desempeña una doble 
misión: el arreglo conforme 
al derecho internacional y la 
emisión de dictámenes sobre 

cuestiones jurídicas.

Sus funciones son resolver 
por medio de sentencias las 
disputas que les sometan los 

estados.

Está limitada a los asuntos en 
los que ambas partes han 
sometido su disputa a la 

corte.

Está integrada por 15 
Magistrados elegidos por la 

Asamblea General y el 
Consejo de Seguridad.
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DOCTRINA Y OTRAS 
FUENTES.

Escapa al contenido 
estatal de las citadas 
precedentemente.

No se trata de actos 
interestatales sino de 

posiciones individuales.

Numerosos autores las 
incluyen entre las 
fuentes auxiliares.

RESOLUCIONES DE 
ORGANISMOS 

INTERNACIONALES Y LA 
EQUIDAD.

Los actos de los órganos 
interclubes nada 

mentales, qué 
constituyen la mayoría.

Ejecutan a sí mismo 
actos administrativos a 
los fines de su propio 

funcionamiento.

Los actos no 
gubernamentales son 
precisos y acotados.Pueden a su vez 

dividirse en decisiones 
personales, que son 
relativos a personas.


